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GUANAJUATO, GTO., A 6 DE NOVIEMBRE DEL 2015   NUMERO 178AÑO  CII
TOMO CLIII

S E G U N D A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ANEXO VIII - 2015 del Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Guanajuato, para la Ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, suscrito en fecha 2 de Junio de 2015, así como su apéndice A.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

DECRETO Gubernativo Número 132, mediante el cual, se autoriza la extinción 
del "Fideicomiso de Infraestructura Productiva para el Desarrollo Equilibrado 
(FOINPRODE)".

Acuerdo Gubernativo Número 159, mediante el cual, se autoriza el otorgamiento 
de ayudas a favor de las personas que resulten damnificadas ante los desastres 
que lleguen a ocasionarse en la entidad con motivo de las temporadas de lluvias e 
invernal o, en su caso, por incendios forestales, que se presenten de 2015 hasta el 
mes de Septiembre de 2018.

INSTITUTO ESTATAL DE LA CULTURA

ACTA correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del año 2015 del Comité Técnico 
del Fideicomiso de Administración e Inversión para la Realización de las Actividades de 
Rescate y Conservación de Sitios Arqueológicos en el Estado de Guanajuato (FIARCA), 
en la que se autorizó el incremento a la cuota de los Centros de Atención a Visitantes 
de las Zonas Arqueológicas de Guanajuato, de los sitios Peralta (Abasolo), Plazuelas 
(Pénjamo), El Cóporo (Ocampo) y Cañada de la Virgen (San Miguel de Allende).
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DIRECCION GENERAL DE REGISTROS PUBLICOS
DE LA PROPIEDAD Y NOTARIAS

AVISO por el cual, se comunica a la ciudadanía en general que el día 19 diecinueve 
de Agosto del presente año, falleció el Licenciado Rubén Vela Fuerte, quien fuera 
Titular de la Notaría Pública Número 14, adscrita al Partido Judicial de Irapuato, Gto., 
por lo que se ordenó el cierre del Protocolo y su depósito en el Archivo General de 
Notarías.

AVISO por el cual, se comunica a la ciudadanía en general que el día 16 de Agosto 
de 2015, falleció el Licenciado Joel Modesto Esparza, quien fuera Titular de la 
Notaría Pública Número 22, adscrita al Partido Judicial de Guanajuato, por lo que 
se ordenó el cierre del Protocolo y su depósito en el Archivo General de Notarías.

AVISO por el cual, se comunica a la ciudadanía en general que mediante resolución 
de fecha 1 de Junio de 2015, fue decretada por el Ejecutivo del Estado, la revocación 
de la función notarial al Licenciado Antonio Hernández García, quien es Titular de 
la Notaría Pública Número 1, perteneciente al Partido Judicial de Guanajuato, Gto., 
por lo que se ordenó recoger el Protocolo a su cargo para depositarlo en el Archivo 
General de Notarías.

COMISION DE VIVIENDA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

ACUERDO mediante el cual se reforman diversas disposiciones de las Reglas de 
Operación para los Programas de Otorgamiento de Subsidios Estatales para la 
Adquisición de Vivienda o Lote Habitacional que opera la Comisión de Vivienda del 
Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2015.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Fondo de Ahorro para el Retiro 
de los integrantes del H. Ayuntamiento de Abasolo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Fondo de Ahorro para el Retiro 
de los Servidores Públicos de Elección Popular de la Administración Municipal 2015-
2018, del Municipio de Atarjea, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se otorga el permiso de venta respecto de 
los lotes que integran la Tercera Etapa del Fraccionamiento denominado "Los Olivos 
Residencial 3ra. Sección", a favor de la empresa denominada "Bufette Profesional 
de Construcción", S.A. de C.V., inmueble ubicado en el Municipio de Celaya, Gto.
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ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta una fracción del bien inmueble 
propiedad Municipal, ubicado en Calle Acelga sin número en el Fraccionamiento 
La Herradura y se dona a favor del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría 
de Educación de Guanajuato, para la reubicación de la Escuela Primaria 
"Juan José Torres Landa", inmueble ubicado en el Municipio de Celaya, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta una fracción del bien inmueble 
propiedad Municipal, ubicado entre Calles Caminos de Guanajuato,Caballo Blanco 
y Cruz de Olvido sin número en el Fraccionamiento El Cantar y se dona a favor del 
Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Educación de Guanajuato, para 
la construcción de una Escuela Primaria de nueva creación, inmueble ubicado en el 
Municipio de Celaya, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, cual, se aprueba el Fondo de Ahorro para el 
Retiro de los Servidores Públicos de Elección Popular del Municipio de Coroneo, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la creación del Fondo de Ahorro 
para el Retiro de los Servidores Públicos de Elección Popular del H. Ayuntamiento 
de Cuerámaro, Gto., para el periodo 2015-2018.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOCTOR MORA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Fondo de Ahorro para el Retiro 
de los Servidores Públicos de Elección Popular de la Administración Municipal 2015-
2018 del Municipio de Doctor Mora, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se delega a la Directora de Ingresos, la 
facultad económico coactiva a que se refiere la Fracción V del Artículo 130 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprurba la creación del Fondo de Ahorro 
para el Retiro de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, trienio 2015-2018, del 
Municipio de Guanajuato, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se autoriza a la persona moral Luxma, S.A. 
de C.V., la venta de las ocho etapas del Fraccionamiento denominado "Cambria", 
que se componen de 169 Lotes, ubicados en Camino Paso de Perules, inmueble 
ubicado en el Municipio de Guanajuato, Gto.

53

56

59

61

63

65

67

68



6 DE NOVIEMBRE - 2015PAGINA  4 PERIODICO OFICIAL

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.

 20 (VEINTE) Convocatorias emitidas por la Presidencia Municipal de León, Gto., y 
la Dirección General del Fideicomiso de Obras por Cooperación de ese Municipio, 
dirigidas a los propietarios o poseedores cuyos inmuebles se encuentren ubicados 
con frente a las calles que se beneficiarán con las obras de pavimentación de arroyo, 
banqueta y guarnición, red de agua y drenaje sanitario, para que asistan a la asamblea 
de contribuyentes a verificarse en el lugar, fecha y hora que en las mismas se indican.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2016, del Municipio de Purísima del Rincón, Gto.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público la fracción 
de terreno que se encuentra dentro del Asentamiento Humano denominado 
"Vergel de la Pradera", ubicado en el Ejido de Purísima en Zona Suburbana y se 
dona a favor del Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de Educación 
de Guanajuato, en el cual, se encuentran las instalaciones de la Escuela Primaria 
Nezahualpilli, inmueble ubicado en el Municipio de Purísima del Rincón, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - ROMITA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba el Fondo de Ahorro para 
el Retiro de los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio de Romita, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

RESOLUCION Municipal, mediante la cual, se otorga el permiso de venta respecto 
de 139 lotes que integran la Tercera Etapa del Fraccionamiento denominado 
"Real San Jacinto", a favor del Ingeniero Raúl Alvarez García y el Licenciado José 
Antonio Alvarez García, inmueble ubicado en el Municipio de Salamanca, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

RESOLUCION Municipal, mediante la cual, se otorga el permiso de venta 
respecto de los 73 lotes que integran el Desarrollo En Condominio Habitacional 
Horizontal denominado "Portones de las Lomas", ubicado en carretera San 
Francisco - León número 701 a favor de Constructora Gabersa, S.A. de 
C.V., inmueble ubicado en el Municipio de San Francisco del Rincón, Gto.

REGLAMENTO para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Municipio de San 
Francisco del Rincón, Gto.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se crea la Secretaría de Seguridad Pública, 
Tránsito Municipal y Protección Civil.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - TARANDACUAO, GTO.

CONVOCATORIA a la ciudadanía y a la sociedad civil organizada del Municipio 
de Tarandacuao, Guanajuato, a efecto de que presenten sus propuestas, para la 
conformación de la terna de aspirantes que habrá de presentar el Presidente Municipal 
al H. Ayuntamiento, para elegir a la persona titular de la Contraloría Municipal.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueba la creación del Fondo de Ahorro 
para el Retiro de los miembros del H. Ayuntamiento del Municipio de Uriangato, Gto.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO
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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE SALUD

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
 El Lic. Samuel Amezola Ceballos, Presidente Municipal de Abasolo, Guanajuato, a los Habitantes 
del mismo hago saber:

 Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción I de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato;2, 76 fracción I inciso b), 236 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato 
y sus Municipios; 41 y 42 fracción III de Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, así como en sesión ordinaria numero tres de fecha 20 de octubre 
de 2015, se aprobó el siguiente:

ACUERDO

 Único. Se aprueba el Fondo de Ahorro para el Retiro de los integrantes del H. Ayuntamiento de 
Abasolo, Guanajuato, en los siguientes términos:

  Fondo de Ahorro para el Retiro.

 Primero: Los servidores públicos de elección popular del Honorable Ayuntamiento de Abasolo, 
Guanajuato, durante su mandato, tienen derecho a que se les abra una cuenta individual que se denominará 
Fondo de Ahorro para el Retiro, lo anterior en los términos dispuestos por el artículo 40 de la Ley para el 
Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

 Segundo: El Fondo de Ahorro para el retiro se integra por:

 I.- La aportación mensual que realice el servidor público, la cual será hasta el equivalente al ocho 
punto treinta y tres por ciento de su remuneración integrada.

 
 II.- La aportación que realice el Ayuntamiento, la cual será hasta el equivalente a la realizada por 

el servidor público, en términos de la fracción anterior.

 Lo anterior en los términos dispuestos por el artículo 41 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

 Tercero: La tesorería Municipal será la responsable de manejar las aportaciones del Fondo de Ahorro 
para el Retiro de los integrantes del Ayuntamiento, lo anterior en los términos dispuestos por el articulo 42 
fracción IV de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato.

 Cuarto: La Tesorería Municipal realizará los descuentos sobre la remuneración integrada de los 
servidores públicos, mismos que serán depositados en la cuenta individual que se abra para tal efecto, lo 
anterior en los términos dispuestos en el articulo 42 fracción V de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

 Quinto: La tesorería Municipal deberá informar al servidor público a quien le lleve su cuenta 
individual, el estado de la misma, con la periodicidad o a solicitud del servidor público titular de la cuenta, 
lo anterior en atención a lo que dispone el artículo 41 fracción VI de Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.
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 Sexto: No se podrán otorgar préstamos o créditos con cargo al fondo de ahorro para el retiro del 
servidor público, ni se podrá retirar cantidad alguna, salvo lo previsto en el artículo 44 fracción VII de la Ley 
para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

 Séptimo: El servidor público tendrá en todo tiempo el derecho de hacer aportaciones adiciones a 
su cuenta individual, a través de un descuento mayor a sus percepciones, esto deberá informarlo por escrito 
a la Tesorería Municipal, la cantidad adicional que deberá descontársele en este supuesto no se realizara 
aportación adicional por parte del Ayuntamiento, lo anterior en los términos dispuestos por el artículo 42 
fracción VIII de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato.

 Octavo: El servidor público deberá designar beneficiarios, sin perjuicio de que en cualquier tiempo 
pueda sustituirlos, así como modificar, en su caso la proporción correspondiente a cada uno de ellos, lo 
anterior en los términos dispuestos por el artículo 42 fracción IX de la Ley para el Ejercicio y Control de los 
Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato.

 Noveno: Se autoriza la creación del fondo de Ahorro para el Retiro en beneficio de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de este municipio de Abasolo, Guanajuato, ratificándose para tal cometido la partida 
presupuestal denominada “Fondo de Ahorro para el Retiro” del presupuesto de Egresos Correspondiente.

 En virtud de lo anterior y con fundamento en los dispuesto por los artículos 77 fracciones I, V, y VI; 
240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y sus Municipios y 42 de la de la Ley para 
el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, mando se 
imprima, publique, circule y se dé del debido cumplimiento.

TRANSITORIO

 Único: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

 Dado en la residencia del Honorable Ayuntamiento de Abasolo, Guanajuato, a los 20 días del mes 
de octubre del año 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ATARJEA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

 EL ARQUITECTO ISMAEL PÉREZ ORDAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CELAYA, ESTADO 
DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HACE SABER:

 QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN 
V INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULO 117 FRACCIÓN II INCISOS A), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y, EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, ARTÍCULO 7 FRACCIÓN I 
DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, EN 
LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2015, MEDIANTE ACTA NO. 87/2015; APROBÓ EL SIGUIENTE:

A  C  U  E  R  D  O

 ÚNICO: EL H. AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA EMPRESA DENOMINADA “BUFETTE 
PROFESIONAL DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V.”, EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE 
INTEGRAN LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 
3RA SECCION”.

A N T E C E D E N T E S

 PRIMERO. ACREDITA LA PROPIEDAD DEL PREDIO, DONDE SE DESARROLLA EL 
FRACCIONAMIENTO, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 30,475 TREINTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO, DE FECHA 07 SIETE DE NOVIEMBRE DEL 2011 DOS MIL ONCE, A FAVOR DE LA 
EMPRESA “BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.”, CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL EQUIVALENTE A 432,043.57 M2 CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y TRES 
PUNTO CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS.

 SEGUNDO. EL PREDIO CUENTA CON UNA SUPERFICIE REAL DE  432,043.578 M2 
CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y TRES PUNTO QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS SEGÚN LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ELABORADO POR EL ING. JULIÁN 
MALO ARVIZU ACREDITÁNDOSE CON CÉDULA PROFESIONAL NO. 44166832.

 TERCERO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 208/DGDU-FRACC/2012 DE FECHA 12 DE MARZO DEL 2012 
SIGNADO POR EL ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO Y PORCENTAJES 
A CUENTA DE DONACIÓN POR AFECTACIÓN VIAL, PARA EL PREDIO DONDE SE DESARROLLA 
EL FRACCIONAMIENTO, AUTORIZACIÓN OTORGADA EN LA SEXAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL 29 DE FEBRERO DEL AÑO 2012, MEDIANTE ACTA DE 
AYUNTAMIENTO NO. 78/2012.
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 CUARTO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 398/DGDU-FRACC/2012 DE FECHA 7 DE MAYO DEL 2012 
SIGNADO POR EL ARQ. SANDRA COLINA IBARRA  EN SU CALIDAD DE ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL, OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 3RA. SECCIÓN”.

 QUINTO. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 732/DGDU-FRACC/2012 DE FECHA 27 DE AGOSTO DEL 2012 
SIGNADO POR EL ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN A LA PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE TRAZA DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 3RA. SECCIÓN”.

 SEXTO. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 805/DGDU-FRACC/2012 DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, 
SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRA DE URBANIZACIÓN PARA LA PRIMERA 
ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DE QUE SE TRATA.

SÉPTIMO. QUE EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE FECHA 12 
DOCE DE MARZO DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, MEDIANTE ACTA NO. 17/2013 Y OFICIO NO. 254/
DGDU-FRACC/2013 DE FECHA 25 VEINTICINCO DE MARZO DEL 2013 DOS MIL TRECE, SE OTORGA 
AL DESARROLLADOR EL PERMISO DE VENTA PARA LOS LOTES QUE INTEGRAN LA PRIMERA ETAPA 
DEL FRACCIONAMIENTO EN COMENTO.

 OCTAVO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 428/DGDU-FRACC/2013 DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 2013, 
SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRA DE URBANIZACIÓN PARA LA SEGUNDA 
ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DE QUE SE TRATA.

 NOVENO. QUE EN LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE FECHA 29  DE ENERO DEL AÑO 2015, MEDIANTE ACTA NO. 69/2015 Y OFICIO NO. 131/DGDU-
FRACC/2015 DE FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2015, SE OTORGA AL DESARROLLADOR EL PERMISO 
DE VENTA PARA LOS LOTES QUE INTEGRAN LA SEGUNDA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO EN 
COMENTO.

 DÉCIMO.  QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA, MEDIANTE OFICIO NO. 034/DGDU-FRACC/2014 DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 2014, 
SIGNADO POR EL  ARQ. ANTONIO FUENTES MALACATT EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL, 
OTORGÓ LA AUTORIZACIÓN DE LA LICENCIA DE OBRA DE URBANIZACIÓN PARA LA TERCERA 
ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DE QUE SE TRATA.

 DÉCIMO PRIMERO. QUE EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA COMUNICÓ A LA TESORERÍA MUNICIPAL LOS DATOS NECESARIOS PARA EL 
CÁLCULO DE LAS CARGAS FISCALES MEDIANTE OFICIOS NÚMERO: 032/DGDU-FRACC/2014 
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CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO, 031/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE 
PROYECTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE OBRA, 030/DGDU-FRACC/2014 CORRESPONDIENTE A LA 
EMISIÓN DE LICENCIA PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN, Y 033/DGDU-FRACC/2014 
CORRESPONDIENTE A LA SUPERVISIÓN DE OBRA, DEL FRACCIONAMIENTO QUE SE TRATA.

 DÉCIMO SEGUNDO. QUE CON FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, LA EMPRESA 
“BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.” SOLICITÓ A ESTE H. AYUNTAMIENTO, 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, EL PERMISO DE VENTA 
DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO  “LOS 
OLIVOS RESIDENCIAL 3RA. SECCIÓN”.

R E S U L T A N D O

 PRIMERO.  QUE MEDIANTE INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 34,721 DE FECHA 13 DE FEBRERO 
DEL 2013  OTORGADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME DE ANDA CABRERA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PÚBLICA NO. 1 EN EJERCICIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE CELAYA, 
GUANAJUATO, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
EL DESARROLLADOR ESCRITURÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO LAS SUPERFICIES DE TERRENO 
CORRESPONDIENTES A LA VIALIDAD PÚBLICA Y ÁREAS DONACIÓN; CUMPLIENDO CON ELLO LO 
DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 49 Y LAS FRACCIONES I, III Y VII DEL ARTÍCULO 
62, DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, 
LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN TRATAMIENTO.

 SEGUNDO.  QUE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL 
PERMISO DE VENTA RESPECTIVO, SE LLEVÓ A CABO UNA SUPERVISIÓN DE LA TERCERA ETAPA 
DEL FRACCIONAMIENTO EN REFERENCIA, OBSERVÁNDOSE QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
OBRAS DE URBANIZACIÓN: AGUA POTABLE 7.3%, DRENAJE 12.1%, INSTALACIÓN ELÉCTRICA 0.60%, 
GUARNICIONES 3.9 %, BANQUETAS 0.1 %, PAVIMENTACIÓN-ARROYO 15.70%, DICTAMINÁNDOSE 
QUE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO CUENTA 
CON UN AVANCE DEL 39.80 %; ESTIMANDO QUE LA OBRA FALTANTE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 
$8´753,175.51 (OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 
PESOS 51/100 M.N.), CANTIDAD EN LA QUE SE INCLUYE EL 30% ADICIONAL A QUE POR VALOR 
FUTURO SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL DESARROLLO EN TRATAMIENTO.

 TERCERO.  QUE A EFECTOS DE GARANTIZAR LA CONCLUSIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE LA TERCERA ETAPA DEL DESARROLLO, SE OTORGA POR PARTE DE LA 
EMPRESA “BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.”, PARA TAL FIN, LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA DE FIANZA NO. 3360-00910-4 DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2015, EXPEDIDA POR 
“AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V.”, GRUPO FINANCIERO ASERTA, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO 49 FRACCIÓN III DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL DESARROLLO EN TRATAMIENTO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 
120 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN CONDOMINIO 
PARA EL MUNICIPIO DE CELAYA GUANAJUATO, REGLAMENTO QUE RIGE EL DESARROLLO.
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 CUARTO. CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 DE LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL DESARROLLO EN TRATAMIENTO, EL FRACCIONADOR HA EXHIBIDO CERTIFICADOS BAJO LOS 
SIGUIENTES FOLIOS:

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA EL LOTE 02 DE LA MANZANA 7, BAJO 
FOLIO REAL R7*150355;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 01 AL 13 DE LA 
MANZANA 17, BAJO FOLIOS REALES DEL R7*150517 AL R7*150529;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 15 AL 34 DE LA 
MANZANA 17, BAJO FOLIOS REALES DEL R7*150531 AL R7*150550;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 01 Y 02 DE LA MANZANA 
18, BAJO FOLIOS REALES R7*150551 Y R7*150552;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 04 Y 05 DE LA MANZANA 
18, BAJO FOLIOS REALES R7*150554 Y R7*150555;

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA EL LOTE 01 DE LA MANZANA 19, 
BAJO FOLIO REAL R7*150556;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 03 AL 20 DE LA 
MANZANA 19, BAJO FOLIOS REALES R7*150558 AL R7*150575;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 22 AL 31 DE LA 
MANZANA 19, BAJO FOLIOS REALES R7*150577 AL R7*150586;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 01 Y 02 DE LA MANZANA 
20, BAJO FOLIOS REALES  R7*150587 Y R7*150588;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 04 Y 05 DE LA MANZANA 
20, BAJO FOLIOS REALES R7*150590 Y R7*150591;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 01 AL 26 DE LA 
MANZANA 21, BAJO FOLIOS REALES R7*150592 AL R7*150617;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 28 AL 67 DE LA 
MANZANA 21, BAJO FOLIOS REALES R7*150619 AL R7*150658;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 69 AL 78 DE LA 
MANZANA 21, BAJO FOLIOS REALES R7*150660 AL R7*150669;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 79 AL 81 DE LA 
MANZANA 21, BAJO FOLIOS REALES R7*150671 AL R7*150673;

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA EL LOTE 81 DE LA MANZANA 21, 
BAJO FOLIO REAL R7*150673;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 83 AL 136 DE LA 
MANZANA 21, BAJO FOLIOS REALES R7*150675 AL R7*150728;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 01 AL 06 DE LA 
MANZANA 22, BAJO FOLIOS REALES R7*150729 AL R7*150734;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES DEL 08 AL 21 DE LA 
MANZANA 22, BAJO FOLIOS REALES R7*150736 AL R7*150749;

 • CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 01 Y 02 DE LA MANZANA 
23, BAJO FOLIOS REALES R7*150750 Y R7*150751;

 • CERTIFICADO DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES 04 Y 05 DE LA MANZANA 
23, BAJO FOLIOS REALES R7*150753 Y R7*150754.
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C O N S I D E R A N D O

 I. QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO, ES COMPETENTE 
PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE VENTA DE LOTES DE LOS 
FRACCIONAMIENTOS QUE SE ESTABLEZCAN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 76 
FRACCIÓN I, INCISO N) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, Y, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO, ARTÍCULOS 5, FRACCIÓN I, Y 7 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY 
QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 II. EN ESE TENOR, SE PROCEDE AL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA, 
REALIZADA POR LA EMPRESA “BUFETTE PROFESIONAL DE CONSTRUCCIÓN, S.A. DE 
C.V.”, PARA LOS LOTES QUE INTEGRAN LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 3RA. SECCIÓN”, UBICADO EN ESTE 
MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO.

 TAL COMO SEÑALAN LOS NUMERALES 9 FRACCIÓN I, 36 Y 49 DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, LA EMPRESA DENOMINADA “BUFETTE PROFESIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.”, PRESENTÓ ANTE ESTA DEPENDENCIA LA SOLICITUD DE PERMISO 
DE VENTA, ACOMPAÑADA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

 • COPIA DEL INSTRUMENTO NOTARIAL NO. 34,721 DE FECHA 13 DE FEBRERO DEL 2013, 
CON EL QUE ACREDITA QUE ESCRITURÓ A FAVOR DEL MUNICIPIO LAS ÁREAS DE 
DONACIÓN Y VÍAS PÚBLICAS.

 • PÓLIZA DE FIANZA NO. NO. 3360-00910-4 DE FECHA 22 DE AGOSTO DEL 2015, EXPEDIDA 
POR “AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V.”, CON LA CUAL EL SOLICITANTE GARANTIZA 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES POR EJECUTAR EN LA TERCERA ETAPA 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 3RA. SECCIÓN”.

 • PRESENTA CERTIFICADOS DE LIBERTAD DE GRAVAMEN PARA LOS LOTES QUE 
INTEGRAN LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO.

 EN BASE A LO ANTERIOR Y UNA VEZ QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN 
DE TRAZA Y LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN, CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
CORRESPONDIENTES POR EL DESARROLLO, GARANTIZÓ A SATISFACCIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO 
LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES; CUMPLIENDO CON LO PREVISTO POR LAS FRACCIONES 
I Y II DEL ARTÍCULO 42 Y FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN 
MENCIÓN, SE RESUELVE.
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POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE

 PRIMERO.  SE AUTORIZA A LA EMPRESA DENOMINADA “BUFETTE PROFESIONAL DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.” EL PERMISO DE VENTA DE LOS LOTES QUE INTEGRAN LA TERCERA 
ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “LOS OLIVOS RESIDENCIAL 3RA SECCIÓN” 
CORRESPONDIENTES AL LOTE 02 DE LA MANZANA 7, LOTES DEL 1 AL 13 Y 15 AL 34 DE LA MANZANA 
17, LOTES 1, 2, 4 Y 5 DE LA MANZANA 18, LOTES 1, 3 AL 20 Y 22 AL 31 DE LA MANZANA 19, LOTES 1, 
2, 4 Y 5 DE LA MANZANA 20, LOTES DEL 1 AL 26, 28 AL 67, 69 AL 81 Y 83 AL 136 DE LA MANZANA 21, 
LOTES DEL 1 AL 6 Y DEL 8 AL 21 DE LA MANZANA 22 Y LOTES 1, 2, 4 Y 5 DE LA MANZANA 23; MISMOS 
QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

 • LOTE 02 INCLUSIVE DE LA MANZANA 07 PARA USO HABITACIONAL DEPARTAMENTAL 
CONDOMINAL PARA UN TOTAL DE 252 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL  01 AL 13 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 13 VIVIENDAS.

 • LOTE 15 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 8 VIVIENDAS.

 • LOTE 16 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 17 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 23 VIVIENDAS.

 • LOTE 18 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 19 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 20 AL 31 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 32 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 21 VIVIENDAS.

 • LOTE 33 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 29 VIVIENDAS.

 • LOTE 34 INCLUSIVE DE LA MANZANA 17 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 21 VIVIENDAS.

 • LOTE 1 INCLUSIVE DE LA MANZANA 18 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 8 VIVIENDAS.

 • LOTE 2 INCLUSIVE DE LA MANZANA 18 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 8 VIVIENDAS.

 • LOTE 4 INCLUSIVE DE LA MANZANA 18 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 6 VIVIENDAS.

 • LOTE 5 INCLUSIVE DE LA MANZANA 18 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 6 VIVIENDAS.

 • LOTE 1 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 28 VIVIENDAS.

 • LOTE 3 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 21 VIVIENDAS.
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 • LOTES DEL 4 AL 15 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 16 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 7 VIVIENDAS.

 • LOTE 17 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 18 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 22 VIVIENDAS.

 • LOTE 19 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 20 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 10 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 22 AL 30 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 9 VIVIENDAS.

 • LOTE 31 INCLUSIVE DE LA MANZANA 19 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 21 VIVIENDAS.

 • LOTE 1 INCLUSIVE DE LA MANZANA 20 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 5 VIVIENDAS.

 • LOTE 2 INCLUSIVE DE LA MANZANA 20 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 5 VIVIENDAS.

 • LOTE 4 INCLUSIVE DE LA MANZANA 20 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 7 VIVIENDAS.

 • LOTE 5 INCLUSIVE DE LA MANZANA 20 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 7 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 1 AL 14 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 14 VIVIENDAS.

 • LOTE 15 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 17 VIVIENDAS.

 • LOTE 16 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 26 VIVIENDAS.

 • LOTE 17 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 13 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 18 AL 26 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 9 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL  28 AL 67 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 40 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 69 AL 81 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 13 VIVIENDAS.

 • LOTE 83 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 9 VIVIENDAS.

 • LOTE 84 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.

 • LOTE 85 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 26 VIVIENDAS.

 • LOTE 86 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 12 VIVIENDAS.



6 DE NOVIEMBRE - 2015PAGINA  50 PERIODICO OFICIAL

 • LOTE 87 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 16 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 88 AL 136 INCLUSIVE DE LA MANZANA 21 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 49 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 1 AL 6 INCLUSIVE DE LA MANZANA 22 PARA USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
PARA UN TOTAL DE 6 VIVIENDAS.

 • LOTES DEL 8 AL 21 INCLUSIVE DE LA MANZANA 22 PARA USO HABITACIONAL 
UNIFAMILIAR PARA UN TOTAL DE 14 VIVIENDAS.

 • LOTE 1 INCLUSIVE DE LA MANZANA 23 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 11 VIVIENDAS.

 • LOTE 2 INCLUSIVE DE LA MANZANA 23 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 10 VIVIENDAS.

 • LOTE 4 INCLUSIVE DE LA MANZANA 23 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 9 VIVIENDAS.

 • LOTE 5 INCLUSIVE DE LA MANZANA 23 PARA USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR PARA 
UN TOTAL DE 7 VIVIENDAS.

 POR LO QUE LA TERCERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO ESTÁ INTEGRADA POR 228 
LOTES DE LOS CUALES 191 LOTES SON UNIFAMILIARES, 36 LOTES MULTIFAMILIARES Y 1 LOTE 
HABITACIONAL DEPARTAMENTAL CONDOMINAL, PARA UN TOTAL  DE 934 VIVIENDAS Y 1 LOTE 
HABITACIONAL DEPARTAMENTAL CONDOMINAL, QUE INTEGRAN LA TERCERA ETAPA, OBJETO DE 
LA PRESENTE  AUTORIZACIÓN.

 EL DESARROLLO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 432,043.578 M2 (CUATROCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL CUARENTA Y TRES PUNTO QUINIENTOS SETENTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS), Y DE ACUERDO AL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE TRAZA, ESTÁ INTEGRADO 
POR UN TOTAL DE 703 LOTES DE LOS CUALES 563 LOTES SON PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR, 95 
LOTES DE USO HABITACIONAL MULTIFAMILIAR, 2 LOTES DE USO HABITACIONAL DEPARTAMENTAL, 
16 LOTES DE ÁREAS VERDES, 2 LOTES DE EQUIPAMIENTO, 16 LOTES DE SERVICIOS, 3 LOTES 
COMERCIALES, 4 LOTES DE RESERVA, 1 LOTE DE USO MIXTO Y 1 LOTE DE DONACIÓN PARA 
JUMAPA CLASIFICÁNDOSE COMO FRACCIONAMIENTO DE TIPO “HABITACIONAL DEPARTAMENTAL 
Y HABITACIONAL H3.5”.
 
 LA SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO DE 432,043.578 M2 SE ENCUENTRA DISTRIBUIDA DE LA 
SIGUIENTE MANERA:

 • SUPERFICIE VENDIBLE DE 235,972.21 M2, CORRESPONDIENTES AL 54.62%.
 • SUPERFICIE DE VIALIDAD DE 138,843.95 M2, CORRESPONDIENTES AL 32.14%.
 • SUPERFICIE DE ÁREAS DE DONACIÓN DE 56,702.78 M2, CORRESPONDIENTES AL 

13.12%.
 • SUPERFICIE DE EQUIPAMIENTO DE JUMAPA DE 524.64 M2, CORRESPONDIENTES AL 

0.12%.

 SEGUNDO.  EN LOS CONTRATOS DE COMPRA-VENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER 
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN LOTE 
INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS 
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DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 85 OCHENTA Y CINCO 
DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LEY QUE RIGE AL 
FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 TERCERO.  EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN QUE SE HAGA CONSTAR LA 
TRANSMISIÓN DE DOMINIO Y EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS 
RESTRICTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LOS LOTES 
NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES A LOS SEÑALADOS POR LA LEY 
DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE 
AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, ASÍ MISMO, ESTANDO OBLIGADOS LOS ADQUIRIENTES A 
RESPETAR LA ZONIFICACIÓN DEL USO DE SUELO AUTORIZADA PARA EL FRACCIONAMIENTO.

 CUARTO.  EL DESARROLLADOR QUEDA SUJETO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
CONSIGNADAS EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN, ASÍ COMO A REALIZAR Y CONCLUIR LAS 
OBRAS DE URBANIZACIÓN CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS POR LOS ORGANISMOS 
OPERADORES, CON APEGO AL CALENDARIO Y AVANCE PLANTEADOS EN SU PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN O DE OBRA PRESENTADO Y LLEVAR A CABO LAS REPARACIONES DE LOS VICIOS 
OCULTOS Y/O DESPERFECTOS QUE PRESENTEN LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 51 CINCUENTA Y UNO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 QUINTO. EL DESARROLLADOR DEBERÁ ACREDITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LOS PAGOS QUE REALICE MENSUALMENTE ANTE LOS 
ORGANISMOS OPERADORES, CFE, JUMAPA Y DIRECCIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 
POR CONCEPTO DE PAGO DEL CONSUMO DE LOS SERVICIOS EN SU FRACCIONAMIENTO, 
ELECTRIFICACIÓN, AGUA POTABLE, DRENAJES Y ALUMBRADO PÚBLICO, PAGOS QUE DEBERÁ 
ACREDITAR HASTA QUE CONCLUYA LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE SU FRACCIONAMIENTO Y 
LLEVE A CABO LA MUNICIPALIZACIÓN DEL MISMO, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
64 SESENTA Y CUATRO DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 SEXTO.  EL AYUNTAMIENTO PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EL PERMISO DE VENTA 
OTORGADO EN CASO DE QUE EL DESARROLLADOR SE ENCUENTRE EN INCUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 52 CINCUENTA Y DOS Y 64 SESENTA Y CUATRO DE LA LEY DE  
FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL 
FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 SÉPTIMO.  ASI MISMO, INSCRIBASE ESTA AUTORIZACIÓN A COSTA DEL SOLICITANTE EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL PARTIDO JUDICIAL DE CELAYA, 
GUANAJUATO Y SE PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DOS 
VECES EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO CON UN INTERVALO DE CINCO 
DÍAS ENTRE CADA PUBLICACIÓN, TAL COMO SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 50 CINCUENTA DE LA 
LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE 
RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 OCTAVO.  COLOCAR Y CONSERVAR EN EL PREDIO DEL CUAL SE AUTORICE EL 
FRACCIONAMIENTO O EL DESARROLLO EN CONDOMINIO, EL AVISO DONDE SE MENCIONEN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS Y LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS; ESTO CONFORME 
A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 62 SESENTA Y DOS FRACCIÓN VIII OCTAVA DE LA LEY DE 
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FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL 
FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 NOVENO. EL DESARROLLADOR SE OBLIGA A TERMINAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
EN LOS TIEMPOS Y PLAZOS PREVISTOS POR LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN, Y EN 
CASO CONTRARIO, ESTA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE:

 I. COMUNICAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE DICTEN LAS MEDIDAS 
DE SEGURIDAD; 

 II. NOTIFICAR AL AYUNTAMIENTO PARA QUE SUSPENDA EL PERMISO DE VENTA 
OTORGADO; Y 

 III. INFORMAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA AL RECLAMO DE LA 
GARANTÍA. 

 LA DIRECCIÓN PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL AVANCE DE OBRA Y EVALUAR LAS OBRAS 
FALTANTES A EFECTO DE COMUNICAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL, EL VALOR A QUE ASCIENDE 
LA OBRA NO REALIZADA. 

 EN CONSECUENCIA DE LO ANTES ESTABLECIDO ESTA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA POR MEDIO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, Y UNA 
VEZ OBTENIDO SU IMPORTE SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN DE LA OBRAS DE URBANIZACIÓN.

 ESTO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 69 SESENTA Y NUEVE Y 70 SETENTA 
DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, LEY 
QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.

 DÉCIMO.  ASI MISMO, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A 
LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 78 SETENTA Y OCHO, 79 SETENTA Y NUEVE Y 80 OCHENTA 
FRACCIÓN V QUINTA DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 
SUS MUNICIPIOS, LEY QUE RIGE AL FRACCIONAMIENTO EN MENCIÓN.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CUERAMARO, GTO.

 EL CIUDADANO LIC. MOISÉS FELIPE MUÑOZ CORTEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CUERÁMARO, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISO HACE SABER: 

 QUE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL QUE HONRO EN PRESIDIR, CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 76 FRACCIÓN I INCISO B) Y FRACCIÓN IV INCISO A) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 Y 47 DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, 
EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 2 DOS, DE FECHA 19 DIECINUEVE DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2015 DOS MIL QUINCE, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO

 PRIMERO.- SE CREA EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERÁMARO, GTO; PARA EL PERIODO 
2015-2018, EL CUAL SE INTEGRARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

 I. UNA APORTACIÓN MENSUAL QUE REALIZARAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE ELECCIÓN POPULAR, LA CUAL SERÁ DEL 8.33% SOBRE SU REMUNERACIÓN 
INTEGRADA.

 II. UNA APORTACIÓN MENSUAL QUE REALICE EL MUNICIPIO DE CUERÁMARO, GTO; 
LA CUAL SERÁ EQUIVALENTE A LA APORTACIÓN QUE REALICEN LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR, EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR EL ARTÍCULO 
41 FRACCIÓN II DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 
 III. EN CASO DE QUE ALGUNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR 

DECIDA REALIZAR APORTACIONES EXTRAORDINARIAS A LAS SEÑALADAS EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN VIII DE LA LEY PARA EL EJERCICIO Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, DEBERÁ DE COMUNICARLO POR ESCRITO A LA TESORERÍA MUNICIPAL, 
EN LA INTELIGENCIA DE QUE POR DICHA CANTIDAD NO SE REALIZARÁ APORTACIÓN 
ADICIONAL POR PARTE DEL MUNICIPIO.

 SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA APERTURAR LA CUENTA 
INDIVIDUAL DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE REALICEN 
LA APORTACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 40, 41 Y 42 FRACCIÓN V DE LA LEY PARA EL 
EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, A FIN DE CONFORMAR EL FONDO DE AHORRO PARA EL RETIRO.
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TRANSITORIO

 ÚNICO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO DÍA SIGUIENTE AL DE 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SE 
DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL MISMO. 

 POR LO TANTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 77 FRACCIONES I Y VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y 42 FRACCIÓN III DE LA LEY PARA EL 
EJERCICIO Y CONTROL DE LOS RECURSOS PÚBLICOS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE CUERÁMARO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 19 DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - DOCTOR MORA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - GUANAJUATO, GTO.
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 El Licenciado Edgar Castro Cerrillo, Presidente Municipal de Guanajuato, Guanajuato, a sus 
habitantes informa:

 Que el Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 40 a 47 de la Ley para el 
Control y los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en la Sesión Ordinaria 
número 1, celebrada el día 10 de octubre de 2015, específicamente en el punto número 12 del orden 
del día, aprobó la creación del Fondo de Ahorro para el Retiro para los integrantes del Ayuntamiento 
del trienio 2015 - 2018, al tenor del siguiente:

Acuerdo Municipal:

 Único: En términos de lo que establece la Ley para el Control y los Recursos Públicos para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, se crea el Fondo de Ahorro para el Retiro de los Integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, trienio 2015 – 2018.

 Por lo tanto dicho fondo se integrará por: 

 1. La aportación mensual que realice el servidor público, la cual será hasta el equivalente al ocho 
punto treinta y tres por ciento de su remuneración integrada; y,

 2. La aportación que realice el Ayuntamiento, la cual será hasta el equivalente a la realizada por 
el servidor público, en los términos del punto anterior.

 Con fundamento en los artículos 77, fracción VI, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato; y, 42, fracción III, de la Ley para el Control y los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios 
de Guanajuato, encomiendo se publique el presente acuerdo municipal en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato para su debido cumplimiento.

 Dado en la Presidencia Municipal, a los 15 días del mes de octubre del año 2015.



6 DE NOVIEMBRE - 2015PAGINA  68 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 6 DE NOVIEMBRE - 2015 PAGINA  69



6 DE NOVIEMBRE - 2015PAGINA  70 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 6 DE NOVIEMBRE - 2015 PAGINA  71



6 DE NOVIEMBRE - 2015PAGINA  72 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 6 DE NOVIEMBRE - 2015 PAGINA  73

PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - PURISIMA DEL RINCON, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ROMITA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
DGOTU/PV/5680/2015
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

 VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE URB-XI-2013 FORMADO CON MOTIVO DE 
LA SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA DE 73 LOTES QUE CONFORMAN EL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO HABITACIONAL DE TIPO HORIZONTAL; DENOMINADO “PORTONES DE LAS LOMAS”, 
PROPIEDAD DEL CONSTRUCTORA GABERSA S.A. DE C.V., UBICADO EN CARRETERA SAN 
FRANCISCO – LEON NO. 701, DE ESTE MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON; GUANAJUATO, Y 

 MANZANA 01; 50 lotes; Del Lote 01 al Lote 50.
 MANZANA 02; 13 lotes; Del Lote 01 al Lote 13.
 MANZANA 03; 10 lotes; Del Lote 01 al Lote 10.
 TOTAL DE LOTES; 73

R E S U L T A N D O:

 PRIMERO.- QUE CONSTRUCTORA GABERSA S.A. DE C.V. SOLICITO A ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, EL PERMISO DE VENTA DE 73 LOTES QUE CONFORMAN EL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO HABITACIONAL DE TIPO HORIZONTAL; DENOMINADO “PORTONES DE LAS LOMAS”, 
EL CUAL ESTA DESARROLLANDO EN UN PREDIO, ACREDITANDO LA TITULARIDAD DEL PREDIO 
DESCRITO A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 31,210 (TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
DIEZ), TOMO 321, EN FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL 2001, ANTE LA FE DEL  LICENCIADO LUIS 
ERNESTO ARANDA VILLALOBOS, NOTARIO PUBLICO NUMERO 41, DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE 
PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO.

 SEGUNDO.- QUE MEDIANTE OFICIO NO. 2540/2014; EMITIDO POR ESTA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA EL DIA 15 DE DICIEMBRE DEL 2014, OBTUVO LA AUTORIZACION 
DE TRAZA. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS CARGAS FISCALES POR DICHA 
AUTORIZACIÓN. Y QUE EN DIA 29 DE ABRIL DEL 2015, EN OFICIO 0758/2015 SE OBTUVO LA 
MODIFICACION DE AUTORIZACION DE TRAZA. 

 TERCERO.- QUE MEDIANTE OFICIO No. 1404/2015 DE FECHA 13 DE JULIO DEL 2015, 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA OTORGA AL DESARROLLADOR LA 
LICENCIA PARA EJECUTAR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA TOTALIDAD DEL DESARROLLO 
EN CONDOMINIO HORIZONTAL ANTES MENCIONADO, SEÑALANDO LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES QUE ESTAS DEBERÁN TENER. EL DESARROLLADOR CUBRIO EL PAGO DE LAS 
CARGAS FISCALES POR DICHA AUTORIZACIÓN.

 CUARTO.- QUE EL ARQ. JUAN RICARDO BERMUDEZ ROJAS ADMINISTRADOR ÚNICO DE 
CONSTRUCTORA GABERSA S.A. DE C.V., ESCRITURARA A FAVOR DEL MUNICIPIO EL ÁREA DE 
DONACIÓN MISMA QUE DEBERA ENTREGARSE COMO PLAZO HASTA EL DIA 18 DE DICIEMBRE 
DEL 2015, DE NO REALIZAR EL TRAMITE, EL PERMISO DE VENTA QUEDARA EN SUSPENSION EN 
ACUERDO AL ARTICULO 455 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO.
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 QUINTO.- EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DEL INTERESADO PARA OBTENER EL PERMISO DE 
VENTA DE 73 LOTES QUE INTEGRAN LA TOTALIDAD DEL DESARROLLO EN REGIMEN DE CONDOMINIO 
HORIZONTAL HABITACIONAL DENOMINADO “PORTONES DE LAS LOMAS”, EL PERSONAL DE LA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y TRANSPORTE REALIZO UNA SUPERVISÓN 
FÍSICA AL DESARROLLO, Y SE VERIFICO QUE ACTUALMENTE TIENE UN AVANCE EN LAS OBRAS 
DE URBANIZACION DEL 00.0%. LA SUPERVISION FISICA AL DESARROLLO HABITACIONAL QUEDO 
ASENTADA EN ACTA DE SUPERVISION CON NUMERO DE OFICIO 2073/2015 CON FECHA  DEL DIA 
13 DE AGOSTO DEL 2015, POR LO QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 430 FRACCIÓN IV DEL CODIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, EL DESARROLLADOR 
ENTREGARA LA FIANZA EN FAVOR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, 
GTO., POR LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN FALTANTES PARA LA TOTALIDAD DEL DESARROLLO; POR 
UNA CANTIDAD DE $2,593,230.76 (DOS MILLONES  QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA PESOS 76/100M.N.) MISMA QUE DEBERA ENTREGARSE COMO PLAZO HASTA EL DIA 18 
DE DICIEMBRE DEL 2015, DE NO REALIZAR EL TRAMITE, EL PERMISO DE VENTA QUEDARA EN 
SUSPENSION EN ACUERDO AL ARTICULO 455 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 SEXTO.- QUE EL DESARROLLADOR HA EXHIBIDO EL CERTIFICADO DE LIBERTAD DE 
GRAVAMEN COMO LO MARCA LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 430 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, Y,

C O N S I D E R A N D O

 I.- QUE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., ES 
COMPETENTE PARA RESOLVER LAS SOLICITUDES DE PERMISO DE VENTA DE LAS 
UNIDADES PARA VIVIENDA DE LOS DESARROLLOS EN CONDOMINIO HORIZONTAL, QUE 
SE REALICEN DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 69 FRACCIÓN I INCISO N) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DEL ARTICULO 2 FRACCIÓN XXXVI 
DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 II.- QUE LA PARTE INTERESADA OBTUVO LA AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO EN 
CONDOMINIO,  CUBRIÓ LOS IMPUESTOS Y DERECHOS CORRESPONDIENTES AL 
DESARROLLO Y EJECUTARA A SATISFACCIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO LAS OBRAS 
DE URBANIZACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 
OTORGADA POR LA DIRECCIÓN; ADEMÁS, CUMPLIRÁ ÍNTEGRAMENTE LO PREVISTO 
POR LOS ARTÍCULOS 430, Y 446 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO, SE RESUELVE:

 PRIMERO.- EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., 
OTORGA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2015, ASENTADO EN ACTA NUMERO 
983, DENTRO DEL CUARTO PUNTO, INCISO B).15, A CONSTRUCTORA GABERSA S.A. DE C.V.,, EL 
PERMISO DE VENTA DE 73 LOTES QUE INTEGRAN EL DESARROLLO EN CONDOMINIO HABITACIONAL 
HORIZONTAL DENOMINADO “PORTONES DE LAS LOMAS”. Y QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:
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 MANZANA 01; 50 lotes; Del Lote 01 al Lote 50.
 MANZANA 02; 13 lotes; Del Lote 01 al Lote 13.
 MANZANA 03; 10 lotes; Del Lote 01 al Lote 10.
 TOTAL DE LOTES; 73

 LAS VIVIENDAS QUE INTEGRAN EL REFERIDO DESARROLLO SE DESTINARAN A USO 
HABITACIONAL DE DENSIDAD MEDIA, BAJA Y COMERCIAL EXCLUSIVAMENTE Y CON DESTINO 
HEBITACIONAL.

 EL PREDIO OBJETO DEL PRESENTE PERMISO TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 22,866.52 
METROS CUADRADOS, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA;  ÁREA  DE VIALIDADES 2,848.40M2; 
SUPERFICIE VENDIBLE 16,215.70M2; ÁREA VERDE 544.63M2, Y ÁREA COMUN 544.63M2, SEGÚN 
PLANO DEL PROYECTO DE LOTIFICACIÓN MISMO QUE SE ACOMPAÑA COMO PARTE INTEGRANTE 
DE ESTA RESOLUCIÓN.

 SEGUNDO.- EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA, PROMESA DE VENTA O CUALQUIER 
INSTRUMENTO NOTARIAL EN QUE SE HAGA CONSTAR EL TRASLADO DE DOMINIO DE ALGÚN 
LOTE INTEGRANTE DEL DESARROLLO, SE DEBERÁ INSERTAR O CUANDO MENOS SEÑALAR LAS 
CARACTERÍSTICAS DE ESTE PERMISO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 252 
DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 TERCERO.- EN TODOS LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES EN EL QUE SE HAGA CONSTAR 
LA TRANSMISIÓN DE DOMINIO EN LAS ESCRITURAS PÚBLICAS SE INCLUIRÁN LAS CLÁUSULAS 
RESPECTIVAS NECESARIAS PARA ASEGURAR POR PARTE DE LOS ADQUIRIENTES QUE LAS 
UNIDADES PARA VIVIENDA NO SE SUBDIVIDIRÁN EN OTROS DE DIMENSIONES MENORES QUE LOS 
AUTORIZADOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 406 DEL CODIGO TERRITORIAL 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL PROPIETARIO DE ACUERDO A LO PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 197 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO.

 QUINTO.- QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 430 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO 
Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, SE OTORGA EL PRESENTE PERMISO DE VENTA.

 SEXTO.- EL PERMISO DE VENTA SE INSCRIBIRÁ A COSTA DEL INTERESADO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE PARTIDO JUDICIAL Y PUBLÍQUESE POR UNA SOLA VEZ EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE CIRCULACIÓN DE ESTE 
MUNICIPIO; DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 432 DEL CODIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y 
LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

 ASÍ LO RESOLVIERON LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 
2015; ASENTADA EN ACTA NUMERO 983, EN DESAHOGO DEL CUARTO PUNTO, INCISO B).15. 
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 POR LO TANTO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 77 FRACCIÓN 
VI Y 220 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 DADO EN LA RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2015.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

 EL LICENCIADO RICARDO VILLARREAL GARCIA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, A LOS HABITANTES DEL MISMO MUNICIPIO HAGO SABER:

 QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMIENTO EN LOS ARTICULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 76 FRACCIÓN 
I INCISO b) , 236 Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN 
SESIÓN ORDINARIA NUMERO I DEL H. AYUNTAMIENTO DE FECHA 10 DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2015, APROBO EL SIGUIENTE ACUERDO.

EXPOSICION DE MOTIVOS

 La presente Administración Pública Municipal está consciente de su obligación con la población del 
Municipio de San Miguel de Allende, Gto., y esta comprometida a dar respuestas efectivas, adoptar medidas 
inteligentes, con eficiencia y rapidez, así como satisfacer los reclamos más urgentes de la ciudadanía.  En 
tal virtud, el Presidente Municipal busca solucionar eficazmente las principales problemáticas del Municipio, 
entre ellas mejorar la seguridad pública.  

 El Presidente Municipal ha decidido, firmemente, incluir en su plan de gobierno la participación social 
y unión de esfuerzos, mediante el establecimiento de medios efectivos e idóneos para responder adecuada 
e inmediatamente a las legítimas demandas de los ciudadanos. Paralelamente, fortalecerá el imperio de la 
ley y la capacidad de respuesta contra la delincuencia, con el fin de disminuir la impunidad y la inseguridad 
en San Miguel de Allende. La seguridad de los ciudadanos depende especialmente de las labores de la 
municipalidad y es de particular  importancia cumplir con la prevención del delito como parte fundamental 
de la seguridad pública.

 Como consecuencia natural de este Acuerdo, la Presidencia Municipal de San Miguel de Allende, 
asume, de manera especializada, la labor de prevención del delito de una forma amplia y específica. 
Consecuentemente, se adecuarán la infraestructura operacional y las condiciones de trabajo para garantizar 
mayor eficacia en el cumplimiento de objetivos y así lograr la seguridad pública deseada.  

 Por medio del presente Acuerdo, se decide crear la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito 
Municipal y Protección Civil, la cual dependerá directamente del Presidente Municipal, para privilegiar la 
seguridad pública en el Municipio de San Miguel de Allende. Elevar la actual dirección de seguridad pública 
al rango de Secretaría municipal, proporcionará la infraestructura organizacional necesaria en la prevención 
de conductas antisociales y delictivas mediante la modificación de la estructura operativa, así como la 
evaluación y capacitación de recursos humanos.  Además, la adecuación del marco legal extenderá  el 
servicio de seguridad en la policía preventiva, de tránsito y de protección civil con un especial énfasis en 
programas preventivos, incluyendo la observación y seguimiento de todo el personal a través de la Unidad 
de Asuntos Internos, la cual se incluirá en el nuevo Reglamento de la Secretaría de Seguridad Pública, 
Tránsito Municipal y Protección Civil.  
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 De conformidad con lo anterior y por Acuerdo del H. Ayuntamiento Municipal tomado en la Sesión 
Ordinaria Número I, celebrada el día 10 de Octubre del año 2015, el H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de San Miguel de Allende, Gto., ha tenido a bien expedir el siguiente:  
  

ACUERDO MUNICIPAL

 SE  CREA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO MUNICIPAL Y PROTECCIÓN 
CIVIL, COMO ÓRGANO DE FACTOR PREVENTIVO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA LOCAL Y QUE 
FORMARÁ PARTE DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO; DEPENDIENDO ESTA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, CON LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE 
SE ESTABLEZCAN EN EL PROPIO REGLAMENTO QUE SE EXPIDA PARA TALES EFECTOS.  

T R A N S I T O R I O S

 ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 
Civil a partir del Acuerdo del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria Número 01, celebrada el 
día 10 de Octubre del año 2015.   

 RTÍCULO SEGUNDO.- El H. Cabildo Municipal deberá de expedir el respectivo Reglamento de la 
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección Civil, a partir del término de 45 cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes al de la publicación que se haga del presente Acuerdo en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Guanajuato.

 ARTÍCULO TERCERO.- La Presidencia Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato, tomará las 
medidas necesarias para que se asigne a la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 
Civil, los recursos financieros, humanos y materiales necesarios para su debida operación y cumplimiento 
de su objeto, de conformidad con las normas de disciplina presupuestaria y adecuada racionalización del 
gasto público.   

 Es dado en el Salón de Sesiones del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Miguel 
de Allende, Guanajuato, a los 10 días del mes de Octubre del año dos mil quince.  
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - TARANDACUAO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DECIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.
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AVISO
 Por este conducto se les comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, esta disponible la información del texto del Periódico Oficial en su página de Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre la Pestaña Informate
la cual mostrara otras Ligas entre ellas la del Periódico.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

 A todos los usuarios de las diferentes 

Dependencias de los Gobiernos Federal, 

Estatal y Municipal, así como a los diferentes 

Organismos Públicos Descentralizados 

que envian diversos documentos para su 

publicación en el Periódico Oficial, se les 

solicita de la manera más atenta se sirvan 

remitir dicho documento en forma impresa, en 

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word 

con formato rtf), lo anterior debido a que los 

procesos de impresión de esta Dirección del 

Periódico Oficial así lo requieren.

 Agradecemos la atención que le 

sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,248.00
Suscripción Semestral " 622.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado " 19.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción " 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana " 2,066.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 1,039.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del Estado, 
enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


